
PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS CARLOS PARRA VELASQUEZ 
RADICADO: 680013103011 2020 00159 00 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga, 13 de octubre de 2020. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado   
Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 2020-00159-00 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, observa el 
Despacho que el ejecutado LUIS CARLOS PARRA VELASQUEZ fue notificado 
de la demanda, conforme lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
surtiéndose la entrega de la comunicación el 15 de octubre de 2020. 
 
Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que la notificación del mencionado 
ejecutado se surtió mientras el proceso se encontraba al despacho, los términos 
de notificación deberán computarse y controlarse por la Secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 118 del C.G.P., a 
partir de la notificación por estado del presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
   LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ (2) 
Para notificación por estado 079 del 20 de noviembre de 2020. 
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